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ANEXO

Habiéndose suscrito con fecha 24 de julio de 1992 un Convenio
de colabomción. cntre la Secretaria de Estado de Hacicnda y la Con
sejería dc Hacienda de la Comunidad Autónoma dc Madrid, para coar·
dinación de controles sobre fondos comunitarios. procede lapublicación
cn cl «Boletin Oficial del Estado. de dicho Convenio.-que figUra como
ancxp a la ·presente ResoluciÓÍl~

Lo que se hacc público a los efcctos opOrtunos.
, Madrid, 28 de ju1io de 1992.-El Secretario general, Julio Vúluela

Diaz.

sobre -Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurtdicos Documentados.
. los siguientes beneficios fiscales:

, , 'a) Bonificación del 99 por"IOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

. b) -Igual bonificación pJra las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de
la Emp.... de que proc«1an la ma)'Orla de lo. socios ~adores
de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el Concepto Actos Juridicos Documen
tados para tu que se devensuen por operaciones de constitución de
préstamos 'Sl\lelOS al ImpuestO sobre el Valor AIIadido, incluso los
representados ,por obligaciones. cuando-su importe se destine a la rea
lización de inversiones en actiVos fijos neceaari.os -para el desanollo
de su actividad~

Que, asimismo. el apartado 11 del articulo 81 de la Ley deneral
Presupuestaria. en su redacción dada por el indicado articulo 16 de -
la Ley de Preaupuestos para 1991, prevé la uti1ización de Convenios
entre la Administración· del, Estado y.1a de los Entes Territoriales,
a efectos del seauimiento y evaluación de las subvenciones y ayudas
gestionadas por estos últimos.

Que, sin peJjuicio de lo anterior. la.COOrdinación de controles naci~
nates exip la debida colaboración, comunicacióq.' intercambio de infor
mación y apoyo entre los órganos de las distintas Administraciones
a fm del establecimiento de sistemas de control que; teniendo eri cuenta
las respectivas competencias. aseguren la mejor utilización de los recur·
so. disponibles, la igualdad de trato hacia los administrado. y el cum
plimiento de las obligaciones impuestas por la normativa comunitaria.

A tales efectos. convienen:

Primero. Planes de control.-En el ámbito de cada Administración.
y de acuerdo con las respectivas competencias. se estable<:en anualmente
Planes de control sobre los beneficiarios de ayudas fmanciadas. total
o parcialmente. coñcargo a fondos comunitarios.

Dichos planes comprenderin los controles a realizar en el ejercicio
eri relación a cada fondo comunitario. distribuidos por programas ope
rativos o sectores.. -lineas, de ayuda. provincias.. cuantías de ayuda y
órgano gestor de. las mismas, formulándose. en ,su caso, de acuerdo
con los modeIosestablecidos por la Comisión de las ComWlÍdades
Europeas.

La Intervención General de la Administración del Estado comu~

nicaré. a·la Intervención General de la Comunidad Autónoma las direc
trices comunitariBli. a efectos de la formulación de los planes. así como
el Plan Nacional de Control. en el cual integrani. los establecidos por
la Comunidad Autónoma. _ .

La Intervención General de fu. Comunidad Autónoma comunicará
a la del Estado los planes de controles con la debida antelación, para
el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento CEE 404511989,
del Consejo. y demés normativa comunitaria aplicable. y para la ela
boración de los planes nacionales.

Segundo. Procedimientos de contro/.-Las Intervenciones Generales
del Estado y de la Comunidad Aut6noma se comWlÍcarán mutuamente
los procedimientos y progr'lUnas de auditoría y control utilizados y
promoverán su homOgeneización a fm de asegurar el establecimiento
de mínimos comunes de control y la igualdad de trato hacia el
administrado.

, A estos ~fectos la· Intervención General de la Administración del
Estado comunicaré a la ue la ComWlÍdad Autónoma cuantas directrices.
orientaciones y recomendaciones se acuerden por los órganos de la
Comisión Europea en relación a la materia.

Tercero. Participación en lbs contro/es.-Las Intervenciones Gene·
rales del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutua
mente, Pfe'iamente a su inicio. los controles a realizar a iniciativa
de las ·mismas en el territorio de. la Comunidad,. sobre beneficiarios
de . ayudas en que se de participación en la· gestión de ambas
Administraciones.

Funcionarios. de cada Iiltervención. General podrán participar a su
propia iniciativa en los referidos controles a realizar a iniciativa de
otra Inter:Vcnción General. -
. En este caso el control se realizará por un único equipo de control

en el que sc·integrarán los funcion8rios de ambas Intervenciones Gene
rales. y, en su caso. de los demás órganos competentes. bajo dirección
conjunta de quien al efecto designen dichas Intervenciones, ,actuando
cada una de ellas en virtud de sus propias competencias.

En todo caso. la IntervenCión General de la' Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma, se facilitarán mutuamente
la información· disponible y necesaria para la ejecución de los controles
a que se retjere esta estipulación.

.Cuarto.. Resultados de los controles rea/izados.-Las Intervenciones
Generales del Estado y de.la Comunidad Autónoma se comunicarán
mutuamente los resultados mas importantes de los controles realizados
por ambas Administraciones en el territorio de la Comunidad, en eje
cución de los planes a que se refiere la estipulación primera del presente
Convenio y. en especial, los posibles riesgos· de fraude detectados.

La Intervención General de la Comunidad Autónoma comunicará
dichos resultadOs a la Intervención General de la Administración del
Estado con la debida antelación, para que· esta pueda proceder a la
elaboración de informes sobre la ejecución de los planes nacionales
y remitir los mismos a la Comisión de la Comunidad Europea, en
cumplimiento de la normativa aplicable.

Quinto. lrregularidades.-La Intervención General de la Comuni
dad Autónoma comunicará a la del.Estado. a efectos de cumplimiento
de las obllgaciones establecida. en el Reglamento (CEE) 595191, del
Consejo, y en la nonnativa comunitaria relativa a los fondos estruc
turales. los casos de irregularidades detectadas en los controles rea
lizados, asi como los procedimientos establecidos para su prevención.
persecución y recuperación de las sumas indebidamen~das.Dichas
comunicaciones se realizarán en fomta y plazo qué"pemtita el cum
plimiento de lo sei\alado por la referida normativa.

La Intervención General de la Administración del Estado procederá
a cursar a la Comisión dichas comunicaciones. conjuntamente con

RESOLUCION de 28 de julio de 1992. de la Secretaria
General de Planljkación y Presupuestos. por la que se
da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre
la Secretaria de Estado de Hacienda y la Consejería de
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Madrid.

20044

Los citados beneflcios tributarios se conceden por un plazo de cinco
~os contados desde el otorgamiento _de Ja, escritura -de constitución
y podrán ser' prorrogados en -los supuestos preVistos en -el articulo
4.° dcl Rea1Decreto 269611986. ,

SCgundo.-Jaualmente gozaIá de Ubertad de amortización referida
a los 'elementos -del activo. en cuanto estén afectos a su actividad.
durante los cinco J)I'ÚXleros ai\osimprorrogab1es. contados a partir del
primer ejercicio ccOn6inico que se inicie una vez que la Sociedad 'haya
adquIrIdo el carácter de Socieded Anónima Laboral con 8rregIo a la
Ley 1511986, de 25 de abril. .

Madrid. 30 de julio de 1992.-Por 'deleg..;ón (OriIen de 31 de
lIlllIZO ,de 1992), el Director general de la Agencia E.tatal de Admi,
nistración Tributaria. Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

En Madrid a 24 dc Julio de 1992. rewrldos don Antonio Zabalza
Marti.· Secretario de Estado de Hacienda. en nombre y representación
dc la Administración Ccntral dcl Estado. y don Ramón Espinar Gallego.
Consejero de Hacienda dc la Comunidad -Autónoma de Madrid, en
nombre y representación de la Administración dc, dicha Comunidad,

Ambas partes. quc se re<:oDocen competencia suficiente para· cl
establecimiento del presente Convenio en base a lo dispuesto en ·la

~ dispo.ición fmal primera del Real Decreto 155811977, de 4 de julio,
y Orden del Ministerio de Economía y Hacienda· de ·23 de octubre
de 1985. sobre delegación de atribuciones en los Secretarios de Estado.
ycn Decreto 56/1991. dc 22 de julio~ .respectivamente, declaran:

Que de acuerdo con las disposiciones de· las ComWlÍdades Europeas
y nacionales. las Administraciones españolas vienen obligadas al esta
blecimiento y puesta en marcha de sistemas de control sobre las ayudas
y subvenciones financiadas. total o parcialmente, con cargo a fondos
comunitarios. Y. en especial. sobre sus beneficiarios.

Que la ejecución de dichos controles ha de llevarse a cabo tanto
por la Administración Central del Estado como por la Administración
de las Comunidades Autónomas. en función de sus respectivas com·
petencias, teniendo competencia genérica: para su ejecución las Ioter
ven"ciones Generales respectivas, y competencia especifica, en relación
a cada linea de ayuda, los órganos competentes para la gestión e ins-
pección de la misma. .
. Que, a nivel nacional. el articulo 16 de la Ley ,de Presupuestos
para 1991 da nueva redacción al articulo 18.2 de la Ley General Pre
supuestaria que designa a' la Intervención General de la Administración
del Estado como órgano coordinador de dichos controles. facultándola
para establecer laS relacioties que a estos efectos sean precisas con
los órganos correspondientes de la Administración Central del Estado.
de la Administración de los Entes Territoriales y de la Administración
de las Comwrldades Europeas.
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las relativas a los demás órganos implicados en los controles nacionales
y comunicará a la Intervención General de la Comunidad Autónoma
las decisiones, orientaciones y recomendaciones de las Instituciones
comunitarias.. en relación a la materia y los tipos de irregularidades
detectados en los controles nacionales.

Sexto. Formaclón.-La Intervención General de la Administración
del Estado promoverá cursos de formación, en la materia objeto de
este Convenio. con destiño a funcij)narios de la Comunidad Autónoma.
a través de la Escuela de Hacienda Pública. y participando. en su
caso, en los que se programen por órganos de la Comunidad Autónoma.
De igual forma. la Intervención General de la Administración del Estado
promoverá la participal,;i6n de fUncionarios de la Intervención General
de la Comunidad Autónoma en los cursos y encuentros que, en relación
a la materia. se realicen por órganos de la Comisión de las Comurudades
Europeas. .

A efectos del cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (CEE)
4045189. del Consejo. la Intervención Genercl1 de la Comunidad Autó
noma comunicará a la del Estado los cursos programados por dicha
Administración, para formación de agentes de control. en el ámbito
del FEOGA·Garantia y las solicitudes de fmanciación ·comunitaria por
éste u otros motivos de los indicados en la citada norma.

Septimo. SefUimiento.-Para ~I seguimiento de lo preVisto en el
presente Convemo y para la instnlmentación de la coordinación de
controles nacionales sobre fondos comunitarios que el articulo 18.2
de la Ley General Presupuestaria atribuye a la Intervención General
de la Administración del Estado. se crea un Comité de seguimiento
con composición paritaria de representantes de dicha Intervención
General y de la de la Comunidad Autónoma. el cual estará presidido
por la Interventora General de la Administración del Estado o persona
en quien delegue. actUando de Vicepresidente el Interventor General
de la Comunidad Autónoma o funcionario en quien delegue.

Dicho Comité de seguimiento seré., asimismo. competente para la
solución de las discrepancias que pudieran suscitarse con ocasión de
la ejecución del Convenio.

Octavo. Duracló.n.-El presente Convenio se establece por un plazo
de dos años a contar desde la fecha de su fIrma, entendiéndose prom>
gado tácita y sucesivamente por igual plazo. siempre que las partes
no comuniquen su decisión de denuncia con anteriorWad a la expiración
de su vigencia. . .

Sin perjuicio de lo anterior. el Convenio podrá ser modificado.
con introducción de las adiciones necesarias para el mejor cwnplimiento
de los objetivos pretendidos a iniciativa de las Intervenciones Generales
del Estado y de la Comunidad Autónoma. y de acuerdo con la normativa
comunitaria y nacional aplicable.

RESOLUCION de 28 de julio de 1992 de la Secretaria
General de Plan/flcaci6n y Presupuestos. por la que se
da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre
la Secretaria, de Estado de Hacienda y la Consejerfa· de
Hacienda••Economfa y PlanifICación de la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias.

Habiéndose suscrito con fecha 24 de" julio de 1992. un conv~o
de colaboración entre la Secretaria de Estado de 'Hacienda y la Con
sejerta de Hacienda. Economía y Planificación de la Comunidad Autó
noma del Principado de Asturias para coordinación de controles sobre
fondos comunitarios. procede la publicación en el -Boletin Oficial del
Estado. de dicho convenio. que figura como anexo· a la presente
Resolución. . . .

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 28 de julio de 1992.-EI SeCmario general, Julio Vlñuela

Díaz.

ANEXO

En Madrid, a 24 de julio de 1992. reunidos don Antonio Zabalda
Marti. Secretario de Estado de Hacienda. en nombre y representación
de la Administración Central del Estado. y dOn Avelino Viejo Fernández.
Consejero de Hacienda. Economla y Planificación de la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias en nombre y representación
de la Administración de dicha Comunldad. .

Ambas partes. que se reconocen competencia' suficiente para el
establecimiento del presente Convenio en base a Jo dispuesto en la
disposición fmal primera del Real Decreto 155811977, de 4 de julio
y Orden deJ Ministerio de Economia y Hacienda de 23 de octubre
de 1985. sobre delegación de atribuciones en los Secretarios de Estado.
y en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias de fecha 18 de junio de 1992. respec
tivamente. declaran:

Que de 84,."uerdo con las disposiciones de las Comunidades Europeas
y nacionales. las Administraciones españolas vienen obligadas al esta
blecimiento y puesta en marcha de sistemas de control sobre las ayudas

y subvenciones fInanciadas. total o parcialmente. con cargo a fondos
comunitarios, y en especial sobre sus benefIciarios.

Que la ejecución de dichos controles ha de llevarse a cabo tanto
por la Administración Central del Estado como por la Administración
de las Comunidades Autónomas en función de sus respectivas com
petencias. teniendo competencia genérica para su ejecución las Inter
venciones Generales respectivas. y competencia especifica. en relación
a cada linea de ayuda. los órganos competentes para la gestión e ins
pección de la misma.

Que. a nivel nacional. el articulo 16 de 13. Ley de Presupuestos
para 1991 da nueva redacción al articulo 18.2 de la Ley General PIe
supuestaria que designa, aOla Intervención General de la Administración
del Estado como órgano coordinador de dichos controles., facultándola
para establecer las relaciones que a estos efectos sean precisas con
los órganos correspondientes de la Administración Central del Estado.
de la Administración de los Entes Territoriales y de la Administración
de las Comunidades Europeas.

Que asimismo el apartado 11 del artículo 81 de la Ley General
Presupuestaria, en su redacción dada, por el indicado articulo 16 de
la Ley de Presupuestos para 1991. prevé la .utilización de Convenios
entre la Administración del Estado y la de los Entes Territoriales.
a efectos del seguimiento y evaluación de las subvenciones y ayudas
gestionadas por estos últimos. "

Que sin peJjuicio de lo anterior. la coordinación de controles nacio
nales exige la debida colaboración, comunicación. intercambio de infor
mación y apoyo entre órganos de las distintas Administraciones a fm
del establecimiento de sistemas de control que, teniendo en cuenta
las respectivas competencias. aseguren la mejor utilización·de los recur·
sos disponibles. la igualdad de trato hacia los administrados yel·cwn·
plimiento de las obligaciones impuestas por la normativa comunitaria.

A tales efectos convienen: .

Prirnero.-Planes de control.-En el ambito de cada Administración,
y de acuerdo con las respectivas competencias, se establecerán ailual
mente planes de control sobre los beneficiarios'de ayudas financiadas.
total o parcialmente. con cargo a fondos comunitarios.

Dichos planes comprenderán los controles a realizar en el ejercicio
en relación a cada fondo comunitario. distribuidos por programas ope
rativos o sectores. lineas de ayuda,· provincias. cuantías de ayuda y
órgano gestor de las mismas. formulándose, en su caso. de acuerdo
con Los modelos establecidos por la Comisión de las Comunidades
Europeas.

La Intervención General de. la Administración del Estado comu
nicará a Ja Intervencióri General de la Comunidad Autónoma las direc
trices comunitarias. a efectos de la formulación de los planes, 85i como
el plan nacional de control. en el cual inte¡rará.los establecidos por
la Comunidad Autónoma. .

La Intervención General de la Comunidad Autónoma comunit;ará
a la del Estado los planes de controles con la debida antelación. para
el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento CEE 4.045/1989.
del Consejo. y además normativa comunitaria aplicable. y_ para la ela
boración de los planes nacionales.

SCgundo.-Procedimientos de control.-Las Intervenciones Generales
del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutuamente
los procedimientos y programas de auditorla y control utilizadoS· y
promoveran su homogeneización. a fm de asegurar el establecimiento
de minimos COIllWles de control y la igualda,f de trato hacÜ! el
admlnistrado.· :.

A estos efectOs la Intervención General de la Administración del
Estado comunicará a la de la Comunidad Autónoma cuantas directrices.
orientaciones. y recomendaciones se acuerden· por los órganos de la
Comisión Europea en relación a la materia. .

Tercero.-Partic/paci6n en /oseontroles.-Las Intervenciones. Gene·
rales del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutua
ménte. previamente a su. inicio. los controles a realizar a iniciativa
de las mismas en el territorio de la Comunidad, sobre beneficiarios
de· ayudas en que se dé participación en la gestión de ambas
Administraciones. . .

Funcionarios de cada Intervención General podrán participar a su
propia iniciativa en los· referidOs controles a realizar a iniciativa de
otra Intervención General. .,

En este caso el control se realizaIá por un único equipo de control
en el que se integrarán los funcionarios de ambas Intervenciones Gene
rales. y. en su caso. de los demás órganos competentes, bajo dirécción
COnjWlta de quien al efecto designen dichas Intervenciones. actuando
cada una de ellas en virtud de sus propias competencias.

En todo caso. la Intervención General de la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma. se facilitarán mumamente
la información disponible y necesaria para la ejecución de los controles
a que se refIere esta estipulación.

Cuarto.-Resultados de los controles real/zados.-Las Intervenciones
Generales del Estado y de la Comunidad Aut6noma se comunlcarán
mutuamente los resultados más importantes de los controles realizados
por ambas Ac1ministraeiones·en el territofio de la.Comunidad. en eje
cución de los planes a que se refiere la estipulaci6nprimem del presente
Convenio y. en especial, los posibles riesgos de fraude detectados.


